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Modelos de determinación de las provisiones 
de estabilidad de entidades aseguradoras 

as provisiones de estabilización son características del negocio 
asegurador -considerado en este concepto, el cobro de primas 
recargadas y el pago de los siniestros, olvidando los gastos y 
correspondientes recargos de gestión- y su existencia deriva de la 
aceptación del carácter aleatorio del mismo junto a la inversión de su 
proceso productivo. 

En el presente estudio trataremos algunos mo- 
delos de provisiones de estabilización centrándo- 
nos en el modelo finlandés de las ~EqualiZation 

Este trabajo pretende realizar un estudio de las Reserves)) que emplea los resultados de la Teoría 
provisiones de estabilización a la luz de las posibili- del Riesgo. Asimismo, haremos un estudio crítico 
dades de la Teoría del Riesgo Clásica para el esta- de la actual legislación española en esta materia. 
blecimiento de normas legales en relación con ellas. 

Las primas de un periodo se cobran con antela- 
ción al pago de los siniestros, cuya cuantía es ale- 
atoria. Una fluctuación desfavorable de la sinies- 
tralidad puede tener como consecuencia que las 
primas cobradas sean insuficientes para hacer 
frente a la siniestralidad derivada de las corres- 

RESERVES)) 
pondientes pólizas. 

arece razonable desde el punto de vista téc- 

FINLANDESAS 
nico la existencia de un ((fondo)¡ que se nu- 1, ~ ~ t ~ ~ d ~ ~ ~ i ó ~  
tra en aquellos períodos de baja siniestrali- 

dad y que permita hacer frente a los siniestros El primer modelo de provisiones de estabiliza- 
cuando en un período se produzca un exceso de ción analizado es el de las ((Equalization Reser- 
siniestralidad sobre la esperada. ves» Finlandesas (mantendremos a lo largo del 

Es clara, por tanto, la finalidad de solvencia de estudio su denominación inglesa y las denotare- 
este (tfondo)). Ahora bien, la consideración de pro- mos por las siglas ER), reguladas inicialmente en 
visión a efectos fiscales junto con una correcta la Insurance Company Act de 1953, desde enton- 
definición del resto de las provisiones técnicas ces, con sucesivas modificaciones, han constitui- 
permite caracterizar el beneficio técnico esperado do un importante elemento en el desarrollo del 
desde una perspectiva de largo plazo. sector asegurador en Finlandia. 
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ESTUDIO - 
Estas reservas surgen inicialmente como una 

E 
n cuanto al carácter de las ER, habrá que de- 

parte más de las reservas técnicas, calculadas ha- cidir si se conceptualizan como provisión o 
bitualmente en términos de esperanza matemáti- como reserva libre. Esta decisión tiene im- 

¡ ca, con el fin de hacer frente a posibles desviacio portantes implicaciones en distintos aspectos. Por 
nes de la siniestralidad. ejemplo, a efectos de tributación, ya que los in- 

Nos referiremos en primer lugar al sistema vigen- crementos de las reservas libres están sujetos a 
te, con pequeñas modificaciones, hasta 1982 utili- tributación, mientras que si son obligatorias no 
zando para ello los trabajos de Pesonen (1967), Porn están sujetas a tributación. Otra de las cuestiones 
(1968), Hovinen (1969), Pentikainen (1970), Penti- que surgen es si las cantidades acumuladas en 
kainen y Rantala (1982) y Gil y Vilar (1991). Con- las ER pertenecen a los asegurados o a los accio- 
cluiremos este epígrafe haciendo referencia a las nistas de la compañía. 
principales modificaciones realizadas a raíz del an- Finalmente, se definió esta reserva como una 
teriormente citado trabajo de Pentikainen y Rantala. parte indivisible de las reservas técnicas. No po- 

Este tipo de reservas tienen una doble función: dría ser utilizada para cubrir otras pérdidas que 
«amortiguación# y «compensación». no fuesen las generadas por un exceso de sinies- 

l El efecto amortiguador consiste en que si deb i  tralidad. Además, los actuales directivos también 
do a las fluctuaciones desfavorables de la sinies- requieren que si la cartera de una compañía de 
tralidad, la actividad aseguradora da una pérdida, seguros o cualquier parte de ella es transferida a 

! ésta será cubierta con las ER. otra compañía, las ER o parte de ellas sean tam- 

~1 efecto compensación aporta un mecanismo bién transferidas a la compañía receptora. 
de estabilización de los resultados anuales a lar- Cuando las ER fueron originalmente estableci- 

i go plazo. Así, si el resultado de la actividad ase- das, los hechos arriba mencionados fueron consi- 
guradora es positivo, el beneficio será llevado a derados suficientes para hacer transferencias a 
las ER, mientras que si es negativo será compen- las reservas libres de impuestos fijándose un lí- 

I sado con las ER. mite máximo y unas estrictas reglas de dotación- 

i E 
1 desarrollo de unas reservas con tales carac- empleo. 
terísticas puede, desde el punto de vista téc- 

! nico, realizarse de diversas formas. El princi- 
i pal objetivo es encontrar las soluciones que satis- 2. Fundamento técnico y formulación 

fagan los, al menos aparentemente, contradicto Desde el punto de técnico~matemático y 
rios intereses de las entidades aseguradoras, del refiriéndonos en primer lugar a la regulación del 
fisco y de los aseguradores. año 1953, las principales características de las ER 

Estas reservas tienen establecidos unos límites son las siguientes: 
superiores y reglas estrictas de dotación y em- 
pleo, así como el objetivo de cierta ((autofinancia- 1. Utilización de los resultados de la Teoría del 
ción» de las mismas en el sentido de que 10s tos- Riesgo tanto referidos a la siniestralidad total CO- 
tes que se pueden producir en 10s primeros ejer- mo a la consideración de la probabilidad de ruina 
cicios (por ejemplo incremento en las primas y como medida de la solvencia. 
disminución de ingresos fiscales) se compensen 2. Su funcionamiento obedece al indicado ante- 
a medio plazo con un incremento de la solidez en riormente para las reservas de estabilización: en 
general de las empresas con el consiguiente in- los períodos de baja siniestralidad, estas reservas 
cremento de la capacidad de retención de riesgos se incrementan para ser utilizadas en aquellos 
y por tanto en la rentabilidad de las empresas otros períodos donde la siniestralidad es elevada. 
que ha de traducirse en una recuperación de los Por tanto, cumplen el papel de salvaguardar la 
ingresos del fisco. solvencia de la empresa y, dado el trato fiscal, 
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I ESTUDIO I 

equilibran los resultados técnicos a lo largo de La distribución de la siniestralidad total de cada 
varios períodos de tiempo. subcartera F, viene dada por el siguiente sumato- 

3. Establecimiento de unos límites superior e ri0 ( E ) :  
inferior: m 

e 1 límite inferior es aquel con el que queda F, (x) =x 3 ~ i . i ;  x = 1, 2 ,  ..., K 
= garantizado, con una probabilidad de 0,99, " = O  n! 

1 L q u e  la empresa sea capaz de hacer frente, donde: 
con los capitales libres y las ER, a las obligacio- 
nes correspondientes a los siniestros ocurridos A: = A, (1 + q,) 

en el período de un año. Por debajo de este límite Tomamos A', como el número medio de sinies- 
se producirían problemas de solvencia. tros de la subcartera i y así es posible introducir, 

Con el límite superior se garantiza que la e m  mediante la constante de fluctuación cuyo valor 
presa va a ser capaz, con una probabilidad de depende de la modalidad, las variaciones en las 
0,99, de hacer frente a los siniestros derivados de probabilidades básicas sin salirse del modelo de 

su cartera durante un período de 5 años utilizan la distribución de Poisson Compuesta. 

do únicamente las ER. Admitiendo la independencia entre las sinies- 
4. Se establecen unas estrictas reglas de dota- tralidades de las k secciones, la siniestralidad de 

ción y empleo dentro de los límites anteriores, co- la cartera total viene dada por: 
mo veremos a continuación. 

" A'" 5. Las dotaciones se encuentran libres de td- F (x) = 1 e-"' - V"'J(x); x = 1, 2, ..., K 
butación hasta que sobrepasen el límite superior, n! 
ya que se entiende que por encima del mismo la donde: 
solvencia de la empresa está totalmente garanti- h x 

zada. h' = 1 A: = E A; (1 + qi) 
n= l n= l 

A continuación se exponen de forma resumi- Y 

I da las características del modelo matemático em- A; 
pleado: v(x) = c p x )  ,= I 

Distribución de la siniestralidad total: Se utiliza la aproximación NP para la distri- 

Poisson Compuesta -- bución de la siniestralidad total. 

La cartera total de la empresa se encuentra di- Así fijado un &, el valor de x, tal que  

vidida en K subcarteras, cada una de las cuales f l x c )  = - viene Por: 
ha de poseer su correspondiente ER. 

Sean: x, = E(x) + u(x) . y, + (8 - 1) i 6u2(x) 
n: Número de siniestros. en esta expresión: 

1 
x La siniestralidad de la subcartera i. 

A!: Número medio de siniestros de la subcar- y, es la solución de la N(y,) = 1 - E, donde N 

tera i. representa la función de distribución de la nor- 

V,(x): La distribución de la cuantía de un sinies- mal (0,l). 

tro de la subcartera i. E(x), u(x) y (LJx) son, respectivamente, la me- 
q,: La constante de fluctuación de la subcar- dia, desviación típica y coeficiente de asimetría 

tera i. de la siniestralidad total que vienen dados por: 
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V(x): La distribución de la cuantía de un sinies- mal (0,l). 

tro de la subcartera i, 
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ESTUDIO - I 
Utilizando la aproximación NP, se obtiene el En las expresiones anteriores Pt y Xt son las pri- 

valor para E,,,: mas recargadas y la siniestralidad del período 
respectivamente. 

9, p, + Yo,,, + Empleando la aproximación NP se obtiene fácil- 
mente: 

q, P, + 4,62Óu(x) + 

Ya que el cálculo de este limite es bastante + 0,659 - 
complejo, la autoridad de control permite calcular k(x)l c+ (x) 
las reservas mínimas mediante la fórmula: Pudiendo constatarse que se ha llegado a E,,, 

E 2 Max {O, (1,05)-'/2 [ M .  y(z) - P] - CJ utilizando la siguiente fórmula: 

h h 

en la que z = e y(z) es el entero más peque- + q , ) ~ , ]  
M 

ño 2 2 cumple que: donde: 
h 

n =  I(1 + 9,)Pi 
i- 1 

se da tabulado y es sencillo obtener su valor. Hasta aquí hemos expuesto, de forma muy ge- . ~1 límite superior E,,,, cuya se "eral, el sistema de provisiones de estabilización 
encuentra en las importantes consecuencias fis. implantado en 1953. Analizaremos ahora los re- 
cales de esta reserva se define como aquella can- sultados del mismo. 
tidad de la misma con la que la empresa va a ser E 

n términos generales ha sido muy favorable 
capaz de hacer frente a sus obligaciones por si- y el objetivo principal que era restaurar y 
niestralidad durante cinco años con una probabi- aumentar la capacidad de asumir el riesgo 
lidad de 0,YY. por parte de los aseguradores finlandeses en no 

Esto es: vida, ha sido realizado con bastante éxito. Pu- 
1 5  diendo considerarse positiva la experiencia se ob- 

u + 1 (1,05)n-f+'/Z (p,, - X,,)] 2 servaron algunos hechos que aconsejaron algu- 
i 1-1 

1 
nas modificaciones. 

2 O = 0,YY Así, teniendo en cuenta la fórmula de transfe 
rencia, el valor de f no puede variar con la flexibi- 

es la expresión del suceso de supervivencia, cuya lidad adecuada en algunas ocasiones, como cuan- 
traducción a 1 de ruina, es decir, que la siniestra- do se producen rápidas variaciones en la exposi- 
lidad supere a las Primas Y resemas con una pro- ción al riesgo o en las intensidades de la sinies- 

1 en un período de 5 años: tralidad. 
Un caso claro de que la fórmula de transferen- 

U I(1,05)" '  X, > (1,05)"-1/2 E,,, + .(.:,[* cia no funciona adecuadamente se presenta cuan- 
do el asegurador incrementa el recargo para gas- + ?ll,05)n'P,]] ,-, = 0.01 tos de administración. Observando la citada fór- 

con la restricción adicional de que: mula es claro que dicho incremento, cuyo fin es 
hacer frente a los gastos de administración, es I l e  

E,, 2 2M vado casi completamente a las ER. 



. A - 
un incremento, pero siempre conservando el 
principio de que la transferencia hacia o desde a( t  + 1 )  = a(t) - ( q ;  + ( t  - t, 2 t,,) . q;) 

las ER, debe ser únicamente determinado me- . (u@) - u,)+ 

diante las bases de cálculo prefijadas. a( t  + 1) = a cuando u(t) 5 u, 

I r  

ESTUDIO - I 

En este sentido, uno de los puntos más destaca- 
bles del citado estudio del año 1982 es precisa- 
mente el relativo a las modificaciones en la regu- 
lación de las «equalization reserves)) para corre- 
gir las deficiencias observadas en su funciona- 
miento. 

Así, se sugiere la introducción de un nuevo 
concepto: LA ZONA OBJETIVO, delimitada por las 
cuantías U? y U, en términos absolutos, o, si se 
opera con cuantías relativas, u = U/B, los límites 
correspondientes utiliza'dos son u, y u,. La idea 
es emplear la regla de transferencia antigua den- 
tro de la zona objetivo, pero una vez fuera de la 
misma dar una mayor flexibilidad a la variación 
del parámetro a para intentar mantener las ER 
dentro de la citada zona. 

1 

1 

1 1 / 1  

1 I, I ~: 

en la que la expresión ( t  - to 2 tq) vale 1 cuando 
la desigualdad es cierta y O cuando no lo es, y 
(u(t) - u,)+ vale O cuando el interior del parénte- 
sis es negativo y en caso contrario su valor. 

C 
iertamente el valor de q ;  y q", y tq en el 
caso de que u(t) 5 u, determinan la dismi- 
nución en el valor del parámetro a para el 

siguiente período y por tanto en la correspon- 
diente transferencia a las ER. 

Después de probar distintas combinaciones de 
valores para q ;  , y q", y t,, se propuso la siguiente 
fórmula: 

O 
tro aspecto que es necesario comentar es Asimismo, se modifica ligeramente la fórmula 
el relativo al máximo de las ER. Si la regla de transferencia que queda: 
de transferencia da un gran incremento ~ ~ = i F ' + ( f + a - t ) B  

para ser transferido a las ER, lo que no es fácil- 
mente predecible por anticipado, es posible que donde i representa la rentabilidad obtenida, en 
éstas excedan el límite máximo lo que, en princi- tanto por uno, de la inversión de las ER. 

a( t  + 1) = a(t) - (0,07 + ( t  - to 2 2) . 0,02) . 
(u(t) - u,)+ 

a ( t  + 1 )  = a cuando u(t) 5 u, 

1 pio, no es deseable, entre otras razones porque el Como hemos indicado anteriormente, la forma 

I exceso de transferencia tributa fiscalmente. de evitar que las ER salgan fuera de la zona obje- 
1 Ciertamente, respecto al límite inferior E,,,pue tivo es la posibilidad de una rápida modificación 
I de argumentarse de forma análoga ya que las ER del valor del parámetro a Cabría pensar que bas- 

I 
! 

pueden caer por debajo de él de forma inespe- taría influir sobre B para cambiar el sentido e in- 
rada. tensidad del flujo de las ER, pero si tenemos en 

: i  Estos aspectos del sistema de las ER sugieren cuenta que el límite U, depende de B, una dismi- 

, , ,  
dar mayor flexibilidad a la regla de transferencia. nución de B hace que U, también disminuya y es 

'!: De uno u otro modo, el flujo hacia las ER podría posible el efecto perverso de que esto provoque 
ser frenado si hay una tendencia al excesivo cre- superar la zona objetivo antes indicada. 
cimiento y si se agotaran podría ser programado Se propone la siguiente fórmula (1): 

con la que supone que en un plazo no superior a 
tres años las ER vuelvan a la zona objetivo. 

Consideraciones similares (1) pueden realizarse 
para el caso en el que las ER caigan por debajo 
de u, (que puede interpretarse como un indicador 
de alarma) lo que indica un riesgo inminente de 
que queden exhaustas. La vuelta a la zona objeti- 
vo es posible realizarla mediante un incremento 



- 
del valor del parámetro a pasando el período si- niestralidad y de equilibrio de los resultados téc- 
guiente a valer a + q,. En este caso hay que tener nicos entre varios ejercicios. 
en cuenta el efecto que un incremento de las Se expone a continuación el denominado ((mé- 
transferencias a las ER produce en la reducción todo de los límites equilibrados)), presentado por 
del beneficio del ejercicio que puede llegar a ser Christian Roholte (1988) en el Congreso Interna- 
negativo, por lo que los autores del trabajo propu- cional de Helsinki, y que fue retornado por un 
sieron que esta última regla así como el estableci- grupo de trabajo de la Asociación Danesa de Ac- 
miento del extremo U, de la zona objetivo fuesen tuarios como base para una regulación con fun- 
opcionales para las empresas. damento actuarial de las reseras de estabilización 

Uno de los elementos de mayor interés del estu- establecidas en la legislación danesa de 1989, 
dio que estamos comentando es el cálculo de 10s que posteriormente presentó algunos resultados 
limites superior e inferior (en el caso de ser con- en el XXIII Coloquio de ASTIN celebrado en Esto- 
siderado) de esta (zona objetivos. Su justificación colmo en 1991. 
analítica puede encontrarse en Pentikainen y 
Rantala (1982) (vol. 11 cap. IV) por lo que dada su 
extensión no será incluida aquí. 2. Regulación 

La expresión final propuesta para U, es: Las reglas para la determinación de las ER pue- 
den fijarse basándose bien en aspectos de solven- 
cia o bien en consideraciones impositivas. La con- 
sideración de la solvencia da lugar a una regla de 

en la que la suma según, se refiere a las de cada mínimo, considerando el nivel de las ER, mien- 
una de las subcarteras o secciones en que se divi  tras que la consideración de imposición da lugar 
de la cartera total; E,, E, y E, son coeficientes, a un máximo. 
que para un asegurador estándar se fijaron en Antes de introducir un método basado en la 
0,75, 200 y 160 respectivamente; a, el momento Teoría del Riesgo, se enuncian algunas premisas 
de orden dos respecto al origen de la cuantía de básicas para lograr que las ER sean transparen- 
un siniestro y u@ la desviación típica de la varia- tes y aceptables fuera de la comunidad actua- 
ble de estructura (que recordemos representa las rial: 
variaciones de corto plazo en las probabilidades 

1. El objeto para la compensación es la varia- 
d ción estocástica en los gastos por siniestros. 

2. Las reglas de transferir hacia o desde las ER 
deberían estar basadas en métodos estadís- 
ticos. 

PARA DINAMARCA 
3. El objetivo a largo plazo es obtener equili- 

brio entre las cantidades transferidas hacia 
y desde las ER. 

4. Se tendrá en cuenta, la probabilidad de que 
las ER puedan llegar a ser de cuantía cero. 

Aunque la finalidad de las reservas de estabili- 5. Los métodos aplicados considerarán de ma- 

zacibn es siempre la misma es posible establecer nera continua cambios en el riesgo sopor- 

diferentes reglas de funcionamiento de las mis- tado. 

mas, lo que tiene como consecuencia distintos ni- Nos centraremos a continuación en el ((método 
veles de compensación de la fluctuación de la si- de 10s límites equilibrados», 



ESTUDIO - - 
Representaremos por Y. la siniestralidad total 

de un ramo en el año i. Sean P, su función de 
densidad y F, la de distribución. Supondremos 
que las siniestralidades de varios años son varia- 
bles aleatorias independientes pero no necesaria- 
mente con la misma distribución. 

Siendo O 5 1 , s  r, 5 1 con m E N, se deno- 
mina T = (1,, r,) m E N, regla de transforma- 
ción. La forma en que opera la citada regla puede 
describirse por la función: 

tal que: 

La imagen de esta función puede entenderse 
como la siniestralidad equilibrada o modificada 
por la intervención de las reservas de solvencia. 

Definiendo los límites inferiores como 11, = 
F1(1J y los límites superiores ul, = F1(rj) la ope- 
ratoria de la regla puede interpretarse fácilmente: 

S 
i la cuantía anual de la siniestralidad (Y) es 
menor que el limite inferior, la diferencia 
(11, - Y¡) se transfiere a las ER, esto sucede 

con probabilidad 1? Si dicha cuantía excede el li- 
mite superior, entonces la diferencia (Y. - u/]) se 
transfiere desde la ER, lo que sucede con proba- 
bilidad (1 - r]). Cuando 11, 5 Y. 5 ul, no se reali- 
za ningún ajuste, lo que sucede con probabilidad 
(r, - l]). 8 

La diferencia entre la siniestralidad total «real» 
de un año, q., y la siniestralidad equilibrada (F., 
(Y)), es financiado por la reserva de fluctuación. 
Las cantidades transferidas o los incrementos de 
la reserva de fluctuación son: 

El autor propone algunas propiedades para la 
regla de transformación. Así, entiende como razo- 
nable que la siniestralidad esperada sea igual an- 
tes y después de aplicar el proceso de transfor- 
mación, es decir: 

lo que equivale a que: 

una regla con esta propiedad se denomina centra- 
da. 

Otra propiedad deseable es que el sistema sea 
usado únicamente en aquellos años extremada- 
mente buenos y malos en cuanto a siniestralidad. 

La función: 

H )  = 1 + 1 - r )  con i E N 

define la frecuencia de uso de la regla. 
Se demuestra que fijado b = (b,, b,, ..., b,,) exis- 

te una y solo una regla centrada tal que: 

CONCLUSIONES 
Una vez establecidas las características genera- 

les y modelos de la provisión de estabilización en 
Finlandia y Dinamarca, a lo largo del estudio, es 
oportuno realizar una comparación crítica con la 
normativa actual en España, para ello nos ceñire- 
mos al contenido del Reglamento de Ordenación 
y Supervisión del Seguro Privado de 20 de no- 
viembre de 1998. 

Se encuentra, en primer lugar, que la normati- 
va reguladora de nuestras provisiones de estabili- 
zación establece como objetivo según el art. 45.1 
del Reglamento (alcanzar la estabilidad técnica 
de cada ramo o riesgo)), asimismo en el art. 455  
se indica ((La dotación y aplicación de la provi- 
sión de estabilización s e  realizará por ramos o 
riesgos, sin que sea admisible la compensación 
de los mismosu. Tenemos, por tanto, que este ele- 
mento de solvencia tan importante para las enti- 
dades de seguros, posee un carácter eminente- 
mente individual para cada modalidad o ramo, y 
no persigue un tratamiento global de la solvencia 
de la empresa en su conjunto. A diferencia del 
modelo finlandés, en el que tales reservas poseen 
un carácter más global, es decir, para toda la car- 
tera, que es a nuestro entender un aspecto funda- 



- 
mental de las provisiones de estabilización si se guradoras tienen al menos la obligación de consti- 
pretende establecer un modelo coherente y eficaz tuir la provisión de estabilización y los límites has- 
de control de la solvencia. ta los que al menos debe constituirse. 

En cuanto a las reglas de dotación y empleo, es ara los ramos distintos de los obligatorios, 
lógico que las normas establezcan reglas estrictas del art. 45.3, se deduce que siempre que 
de dotación y empleo de la provisión de estabili- en su base técnica aparezca el recargo de 
zación. El Reglamento establece dichas reglas en seguridad, habrá de dotarse la provisión de esta- 
el art. 45.3, así se indica: bilización por dicha cuantía que será empleada 

(La provisión deberá dotarse en cada ejercicio (art. 45.5) para compensar el exceso de siniestra- 

por el importe del recargo de seguridad incluido lidad que se produzca en el ejercicio sobre la 

en las primas devengadas, con el límite mínimo prima de riesgo; sin embargo, las cuantías dota- 

previsto en las bases técnicas. Salvo para el segu- das que rebasen los citados porcentajes dejan 

ro de crédito, para los supuestos enumerados en de ser deducibles a efectos del impuesto de socie 

el número dos anterior, el límite mínimo no podrá dades. 

ser inferior al 2 por 100 de la prima comercial)). En relación con esto, cabe preguntarse, para aque 

el caso del seguro de crédito, la dotación 110s ramos de dotación obligatoria, qué sentido tiene 

se realizará por 75 por del resul. establecer el recargo de seguridad en las bases téc- 

tado técnico positivo del nicas de acuerdo a princi- 

ramo...)) pios actuariales, cuando la 
En todo caso, creemos que debería propia norma fija (con la 

Y en el art.  45.5: (La exknderse d modelo de ~ r a  de 
fuerza de la fiscalidad) la 

provisión deberá estabiliu~ih de dotación ob igaroria a todos cuantía de dicho recargo. 
se  a compensar el exceso 10s ramos siempre que las empresas Asimismo, para el resto 
de siniestralidad que s e  jusiifiquen&nicamentesuneeesidadd&s de lasmoda l idadeshe-  
produzca en el ejercicio las camcíerísiicas de sinieshlidad mos de preguntarnos, si 
sobre las primas de ries- 

en los mismos. posee algún sentido in- 
go propias de retención cluir explícitamente el re- 
que correspondan al ejer- cargo de seguridad en las 
cicio en el ramo o riesgo de que se trate). bases técnicas y por tanto dotar la provisión de 

Si bien defendemos que las reglas de dotación estabilización, cuando al no ser obligatoria SU do- 
y empleo de la provisión han de ser estrictas, nos tación no tiene Un trato fiscal favorable. 
parecen excesivamente &idas en este caso, ya En todo caso, creemos que debería extenderse el 
que fija las cuantías hasta las que ha de dotarse modelo de provisión de estabilización de dotación 
dicha provisión (art. 45.2 ROSP) con independen- obligatoria a todos los ramos siempre que las em- 
cia de las circunstancias y solvencia de cada em- presas justifiquen técnicamente su necesidad dadas 

las caracteristicas de siniestralidad en los mismos. 
nalicemos ahora cómo se pretende conse- Con respecto al criterio de solvencia, se fija la 
guir la estabilidad en aquellos ramos consi- probabilidad de ruina para un período de tiempo 
derados de dotación obligatoria. En el art. no inferior a 3 años, pero ((debiendo especificarse 

45.1 se establecen las características de los ramos la probabilidad de insolvencia que en relación con 
o riesgos para los cuales ha de calcularse y dotarse dicho período se haya tenido en cuentan. En este 
dicha provisión: ctaquellos riesgos que por su ca- punto creemos que debería ser la norma regulado- 
rácter especial, nivel de incertidumbre o falta de ra la que establezca la máxima probabilidad de 
experiencia asílo requiera), estableciéndose en el ruina aceptable, al igual que en el modelo finlan- 
art. 45.5 los riesgos para los que las entidades a s e  dés que se establece la citada probabilidad en 0,Ol. 

, . 



ESTUDIO 

Merece también un comentario especial los lími- 
tes hasta los que deben dotarse dichas provisiones; 
el punto 1 de la disposición adicional tercera esta- 
blece que: (Las dotaciones obligatorias a efectuar a 
las provisiones técnicas de acuerdo con lo previsto 
en el presente Reglamento, así  como las adiciona- 
les que, en su caso, s e  efectúen para adaptarse a lo 
previsto en el mismo, tendrán a todos los efectos 
la consideración de cuantía mínima para la constj- 
tución de las citadas provisiones#. 

A este respecto, podemos decir que la cuantía mí- 
nima de las provisiones técnicas es deducible a la 
hora de determinar la base imponible del ejercicio, 
pero las dotaciones que superen lo indicado en el 
art. 45.3 del Reglamento no serán deducibles en 
cuanto al exceso. 

Igualmente, parece razonable pensar que aque- 
llas dotaciones realizadas una vez superados los Ií- 
mites marcados para los distintos ramos de dota- 
ción obligatoria en el artículo 45.2, no serán deduci- 
bles. El carácter de los límites establecidos en este 
artículo, hasta los que debe dotarse la provisión en 
los ramos obligatorios es a nuestro entender bastan- 
te ambiguo. El hecho de que una vez alcanzados los 
límites indicados, posteriores dotaciones dejen de 
ser deducibles parece indicar que son límites máxi- 
mos en el sentido de que una vez superados se con- 
sidera alcanzada la estabilidad perseguida para el 
riesgo o ramo. No parece que se haya querido dar el 
sentido de límite mínimo entendido por tal aquel 
por debajo del cual la estabilidad del ramo no alcan- 

8 

za el objetivo buscado. 
En todo caso echamos de menos algún tipo de 

justificación técnica de las cuantías de estos Iími- 
tes, tal y como están justificados en los modelos 
de Finlandia y Dinamarca estudiados anterior- 
mente. 
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